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8ÜSCRIPWÍ PATA LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetas.

Seis meses ... ........... 17*50 »

Tres id........................... 9 >>

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 216.)

GOBIERNO CIVIL
Circular. — Vedados de caza.

Con esta fecha, y en virtud de los 
informes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, he acorda
do declarar vedados de caza los te
rrenos comunales y particulares de 
La Puebla de Arganzón, a favor de 
D. Isaías Romero y Fernández de 
Retana, vecino de Vitoria.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento ge
neral.

Burgos 2 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

DELEGACIÓN BE HACIENDA
La Dirección general de la Deuda 

y Clases Pasivas, en circular de 28 
de julio último, medícelo siguiente;

«Supongo a V. S. conocedor del 
Real decreto de 15 de junio último, 
que tiene por objeto reorganizar los 
servicios inherentes al pago de cu
pones de las Deudas consolidadas, 
a los títulos amortizados y a los 
intereses de las inscripciones de 
Deuda interior y exterior 4 por 100 
(creadas las del Exterior por Real de
creto de 2Ó de abril de 1926), con el 
fin de que los pagos se efectúen a 
su vencimiento sin retraso alguno. 

\

Con la autorización que concede 
dicho Real decreto y velando por 
su exacto cumplimiento, a fin de 
que el servicio se desenvuelva den
tro de la mayor perfección y con la 
rapidez y seguridad que exige el 
crédito público, esta Dirección ge
neral ha dictado reglas que aclaran 
los preceptos del Real decreto, re
cuerda Iqs textos legales que hay 
que tener en cuenta en este impor
tante servicio, introduce reformas 
varias y señala los defectos en que 
pueden incurrir las oficinas encar
gadas del recibo de los menciona
dos valores para conseguir que la 
reforma ofrezca los resultados que 
se persiguen,' por lo cual espero y 
solicito de V. S. y del personal a 
sus órdenes la más eficaz colabo
ración en este preferente servicio 
en pro del público, a quien debemos 
atender y servir con toda solicitud, 
respeto y consideración.

REGLAS QUE SE DICTAN
<

Pago de cupones de Deudas con
solidadas.

Regla primera.—A partir del día
l.°de  septiembre próximo regirán 
para la presentación y pago de los 
intereses de las Deudas consolida
das del Estado las siguientes re
glas:

Ai los efectos de dicho pago, se 
entenderá que la distribución geo
gráfica dé las provincias de España 
es la siguiente, similar a la estable
cida por las Asociaciones bancarias 
existentes:

Zona 1.a Bancos y Banqueros 
de Cataluña, Aragón, Levante e 
Islas Baleares y Canarias, que com
prende las siguientes provincias: 
Alicante, Barcelona, Castellón de 
la Plana, Gerona, Huesca, Lérida, 

Murcia, Tarragona, Teruel, Valen
cia, Zaragoza, Baleares y Canarias.

Zona 2.a Bancos y Banqueros 
del Norte y Noroeste de España, 
comprensiva de las siguientes pro
vincias: Alava, Burgos, La Corufla, 
Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, 
Navarra^ Oviedo, Orense, Falen
cia, Pontevedra, Santander y Viz
caya.

Zona 3.a Bancos y Banqueros 
del Centro, Andalucía y Extrema
dura, comprensiva de las siguientes 
provincias: Albacete, Almería, Avi
la, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Gra
nada, Guadalajára, Huelva, Jaén, 
Madrid, Málaga, Salamanca, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Toledo, Valla- 
dolid y Zamora.

Regla segunda.—Los Bancos y 
Banqueros inscritos en la Comisa
ria Superior de la Banca privada, 
los Agentes de Cambio y Bolsa en 
las plazas de Madrid, Barcelona y 
Bilbao, y los Corredores colegiados 
de Comercio en donde existan ofi
cialmente constituidos, presentarán 
las inscripciones y cupones que po
sean de las Deudas consolidadas 
del Estado en las Delegaciones de 
Hacienda cuando aquellos radiquen 
en provincias, y en la Dirección ge
neral de la Deuda cuando estén do
miciliados en Madrid, dentro de los 
días que a continuación se señalan 
para cada vencimiento de Deuda.

Zona 1 ,a Los Bancos y Banque
ros, Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores de Comercio colegiados 
comprendidos en esta zona, pre
sentarán del modo que se indica 
para el vencimiento las Deudas si
guientes:

Interior, Exterior y Amortizable 
del 4 por 100 e inscripciones de 

Interior y Exterior 4 por 100, los 
días 1 al 5, ambos inclusive, del 
mes anterior al del vencimiento.

Amortizable 5 por 100, del 15 del 
al 19 del mes anterior al del venci
miento.

Zona 2? Deudas Interior, Exte
rior, Amortizable 4 por 100 e Ins
cripciones de Interior y Exterior del 
4 por 100, los días 7 al 11, ambos 
inclusive, del mes anterior al ven
cimiento.

Amortizable, 5 por 100, los días 
21 al 25, ambos inclusive, del mes 
anterior al del vencimiento.

Zona 3.a Deudas Interior, Exte- , 
rior, Amortizable del 4 por 100, e 
Inscripciones Interior y Exterior del 
4 por 100, los días 13 al 20, ambos 
inclusive, del mes anterior al del 
vencimiento.

Amortizables 5 por 100, días del 
27 del mes anterior al del venci
miento al 5 del de éste.

El público en general presentará 
los cupones con la siguiente antici
pación: para las Deudas Interior, 
Exterior, Amortizable 4 por 100 e 
Inscripciones de Interior y Exterior, 
desde el día 13 al 27 del mes ante
rior al del vencimiento.

Deudas Amortizables 5 por 100, 
desde el día 28 del mes anterior al 
del vencimiento hasta el 12 inclusi
ve de éste.

Regla tercera.—No obstante lo 
dispuesto, en las Reglas preceden
tes que señalan los días en que; 
cada Zona debe presentar los valo
res a cobrar, tanto la Dirección ge
neral dé la Deuda como las Delega
ciones de Hacienda aceptarán siem
pre en cualquier día laborable del 
año las facturas acompañadas de 
los valores no prescriptos que parca 
su abono presenten los tenedores» 
ya sean particulares* Bancos o So-
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ciedades; pero las presentadas fue
ra de los plazos señalados se des
pacharán una vez ultimadas las 
operaciones de los valores cuyos 
tenedores hayan aceptado los tér
minos de las Reglas Primera y Se
gunda de esta circular.

La Dirección general de la Deuda 
fijará particularmente los dias en 
que el Banco de España debe pre
sentar las facturas para que el ser
vicio se desarrolle lo más perfecta
mente posible.

Pago de Intereses de inscripciones 
de interior y Exterior 4 por 100.
Regla cuarta.—Los intereses de 

Inscripciones 4 por 100 Interior y 
Exterior se pagarán dentro de los 
dias señalados en las Reglas ante
riores, pero la reforma comenzará 
en l.° de enero de 1927.

A este efecto, y en cumplimiento 
de lo ya dispuesto en el artículo 2.° 
de la Real orden de 28 de julio co
rriente, las representativas de capi
tal inferior a 6.000 pesetas percibi
rán los intereses de los cuatro tri
mestre en uno solo, a cuyo fin, y 
como excepción de las Reglas pre
cedentes, se presentarán en las 
provincias y en Madrid del dia l.° de 
agosto al 15 de septiembre para ser 
cobradas a partir de l.° de octubre.

Las Inscripciones representativas 
de un capital de 6.000 pesetas o in
ferior a 12.000 pesetas, cobrarán 
sus cuatro vencimientos en dos ve
ces: la primera en abril, a cuyo 
efecto se presentarán en las Dele
gaciones de Hacienda y en Madrid 
desde el dia 1,° al 31 de marzo, y la 
segunda en octubre, debiendo pre
sentarse del 1,° al 30 de septiembre.

Las de capital de 12.000 pesetas 
o más, cobrarán sus intereses en 
los vencimientos naturales, debien
do presentarse en la forma que se 
indica en la Regla Segunda.

Regla quinta.—-De conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden 
antes citada, disposiciones 3.a, 4.a, 
5.a, 6.a, 7.a y 8.a, se establecen las 
siguientes normas:
. a) La presentación de facturas 
para cobrar intereses de Inscripcio
nes emitidas a favor de particula
res, deberá hacerse con la corres
pondiente fe de vida.

Las emitidas a favor de Corpora
ciones no oficiales o entidades par
ticulares, deberán presentarse la 
primera vez acompañadas del título 
fundacional, de la Real orden de 
clasificación y de la justificación o 
exención del pago del impuesto de 
^personas jurídicas, para que dicha

documentación se archive en la 
Abogacía del Estado y ponga ésta 
en la lámina el número del expe
diente y consigne la obligación o 
no de acreditar todos los años en el 
trimestre de octubre la rendición de 
cuentas y el pago del impuesto de 
personas jurídicas.

Las láminas de Corporaciones 
oficiales deberán ser acompañadas 
para el cobro de los intereses co
rrespondientes al trimestre de abril 
con una certificación en forma, acre
ditativa de estar incluidos los de la 
lámina en el presupuesto anual.

b) Las Fundaciones que tienen 
la obligación de depositar las lámi
nas en el Banco de España, debe
rán acreditar por medio de certifica
ción en poder de qué persona se 
conserva el resguardo para el cobro 
de intereses, con objeto de tener la 
certeza de que éstos llegan directa
mente a la entidad interesada.

c) Las láminas podrán presen
tarse a voluntad de los interesados 
en este Centro directivo o en la pro
vincia en que tenga el domicilio la 
Fundación, o donde resida el Patro
no, pudiendo el Banco de España 
presentar en la Dirección general 
de la Deuda las de otras provincias.

d) Igualmente, cuando las fac
turas se presenten por medio de 
apoderado, deberá quedar el poder 
archivado en la Abogacía, a cuya 
dependencia se pasará por la Sec
ción correspondiente, una vez to
mada razón en los libros, todas las 
órdenes judiciales o administrativas 
que se reciban con respecto a las 
láminas. Las Abogacías llevarán el 
correspondiente fichero y libro de 
Inscripciones con las anotaciones 
oportunas.

e) El Negociado de Recibo y 
los Negociados de Deuda de las 
Delegaciones remitirán, en el. tér
mino de tercer día, a las Abogacías 
las facturas presentadas, y éstas 
deberán, dentro de los diez días si
guientes, devolverlas despachadas.

f) Cuando las facturas sean re
paradas, se comunicara por el Ne
gociado de Recibo y el de Deuda 
de las Delegaciones a los interesa
dos, verbalmente, quienes se darán 
por enterados de,l reparo, firmando 
en la factura.

Si dentro del plazo que señalen 
las Abogacías, según los Reglamen
tos de aplicación para solventar los 
reparos, éstos no se verifican por 
cuipa del particular, serán dadas de 
baja dichas facturas, sin que se 
cuente como plazo para interrumpir 

la prescripción la presentación de
fectuosa de la factura.

g) Antes de 1,° de enero de 
1927 deberán quedar corrientes to
das las facturas retrasadas, incluso 
aquellas cuyos reparos no estén sol
ventados por culpa de los interesa
dos. A este efecto, antes de l.° de 
octubre las Tesorerías-Contadurías 
deberán comunicar a los interesa
dos el reparo que se haya señalado, 
debiendo unirse a la factura 1a cé
dula de notificación. Desde la fecha 
de la notificación tendrán los parti
culares la obligación de solventar el 
reparo o de justificar la imposibili
dad de hacerlo. En l.° de diciembre 
se declararán anuladas y sin efecto 
alguno las facturas que los intere
sados no hayan puesto en curso.

Las facturas que se refieran a lá
minas de Fundaciones benéficas o 
benéfico-docentes y de Patronato 
desconocido o vacante, no se darán 
de baja sin conocimiento de los Mi
nisterios de Gobernación o Instruc
ción pública.

Regla sexta.—Para cumplir lo que 
establece el Real decreto de 15 de 
junio último, en su artículo 7.°' y 
disposición 3.a de la Real orden fe
cha de hoy, deberá V. S. tener en 
cuenta que las instancias que pre
senten las Corporaciones, entidades 
o particulares en las que se solicite 
percibir trimestralmente los intere
ses de las inscripciones de capital 
inferior a 12.000 pesetas, se cursa
rán con toda urgencia a este Centro, 
para que previa la información y 
trámites correspondientes, se estu
dien las razones alegadas y se 
acuerde de conformidad o en contra 
de la petición.

Pago de títulos amortizados que 
se presenten a reembolso.

Regla séptima.—Los títulos amor
tizados presentados a reembolso 
serán admitidos cualquiera que sea 
la fecha en que se haga la presen- 
tacióh, siempre que esté compren
dida dentro de los seis años de su 
llamamiento a reembolso, según de
termina el artículo 26 de la vigente 
ley de Administración y Contabili
dad de l.° de julio de 1911.

Los títulos presentados fuera de 
este plázo no serán admitidos, de
biendo hacer súber a ios interesa
dos que aquéllos han incurrido en 
prescripción, mostrándoles la lista 
del sorteo en que resultaron amor
tizados. No obstante, si §1 particu
lar insistiera en su remesa a la Di
rección de la Deuda, se le exigirán 
pruebas o documentos que atesti- I

| güen que aquélla se interrumpió 
con cuyos datos este Centro resol’ 
verá.

Regla octava. Para el recibo de 
facturas de títulos amortizados se 

I llevará por cada clase de Deuda 

Amortizable un libro o cuaderno 
con encasillado adecuado, donde se 
haga constar el nombre del"intere
sado, el número correlativo de las 
facturas—distinto porcada sorteo- 
domicilio, sorteo y serie y títulos 
que comprenda: datos que servirán 
de antecedente preciso en caso de 
extravío; y

Regla novena.—Cuando se reci
ban títulos que hayan sido amorti
zados en los sorteos, el personal 
encargado de este servicio compro
bará, con las listas de sorteos que 
edita el Banco de España, si efecti
vamente resultaron amortizados; 
comprobará también si son los que 
refleja la factura y si se ha extendi
do con todos los requisitos; si están 
conformes en serie y numeración y 
si a los títulos se hallan adheridos 
los cupones siguientes al del trimes
tre en que fueron amortizados: los 
taladrará, a presencia del presenta
dor, cuidando de no inutilizarla nu
meración ni la serie, entregando a 
los interesados como resguardo el 
resumen talonario que aquellas fac
turas contienen, el cual se hará 
efectivo por el portador en el Banco 
de España de la provincia en que 
se hizo la presentación.

Con respecto a los cupones que 
falten en los títulos amortizados se 
exigirá el resguardo de depósito 
necesario sin interés de la Caja Su
cursal de Depósitos por el importe 
líquido de los cupones destacados 
y que en la fecha de la amortización 
debieron estar a ellos adheridos, 
resguardo que se unirá a la factura, 
debiendo devolverse aquél tan pron
to se remitan los cupones a este 
Centro o transcurra el plazo de cin
co años sin que hayan sido halla
dos, según dispone la Real orden 
de 13 de octubre de 1913.

Si los cupones hubieran sido co
brados, se exigirá el reintegro, que 
se aplicará a los Presupuestos ge- 
neráles del Estado por su importe 
líquido, y la carta de pago de aquél 
se unirá a la factura, remesándose 
en estas condiciones a este Centro.

Los títulos amortizados se PC- 
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A. la Dirección general de 
lp Deuda y Clases pasivas para SU 
reembolso», consignándose la fecha 
y firma del presentador.



Disposiciones complementarias.
Disposición 1.a La Tesorería- 

Contaduría de las provincias abrirá 
un libro o cuaderno, con las colum
nas necesarias, y debidamente au
torizado, en el cual se sentarán en 
el acto de su presentación las fac
turas de cupones, haciendo constar 
la fecha de entrada, los cupones 
que contengan de cada serie, el to
tal de ellos, su importe y fecha en 
que se remiten a esta Dirección ge
neral.

Disposición 2.a Para el recibo 
de las facturas y carpetas de Ins
cripciones se llevará otro libro o 
cuaderno con encasillado adecuado 
para hacer constar la fecha de su 
presentación, nombre del interesa
do, número correlativo de ingreso 
que se dé a las facturas, número de 
inscripciones que éontengan, su ca
pital nominal e importe de los inte
reses, como igualmente la fecha de 
la remesa a este Centro.

Disposición 3.a La presentación 
de cupones se realizará con una 
sola factura, que se facilitará gratis 
al público, a cuyo efecto esta Direc
ción general remitirá a esa provin
cia los ejemplares necesarios a me
dida que sean reclamados por esa 
Delegación.

Disposición 4.a Las inscripcio
nes se presentarán con dos facturas, 
cuidando la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de esa provincia de 
que se exprese con toda claridad 
en el epígrafe de ellas el concepto a 
que pertenece la lámina; que los nú
meros de las inscripciones se estam
pen de menor a mayor y que no apa
rezcan englobados números, capita
les e intereses de varias Inscripcio
nes, sino que se detallen una por 
una, gomo se previno en la Circular 
de 16 de mayo de 1884, reproducida 
en 9 de enero de 1888, no debiendo 
admitirse nunca las que se hallen ex
tendidas en otra forma.

Una de lasj facturas, o sea la que 
carece de talón, quedará con las 
Inscriciones en la Tesorería-Conta
duría para devolverla a los intere
sados, después de cubiertos los ca
jetines correspondientes y declara
dos bastantes respecto a la perso
nalidad del presentador. Este sus
cribirá en la factura el oportuno «re- 
DbD al recoger las Inscripciones.

Eq el qcto <je 1a presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
Carpeta; este resguardo le será sa
tisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción a lo 
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que resulte del reconocimiento y li
quidación que se practique. La otra 
mitad, con el talón sin destacar que 
ha de enviarse al Banco de Espa
ña por estas oficinas, después de 
ejecutar las operaciones correspon
dientes, los remesará la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda a esta Di
rección general, después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se reclamen; ateniéndose 
para éstos a lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de julio corriente, regla 
5.a de esta Circular, a las preven
ciones que se dictan posteriormente 
y en último término consúltese la 
Real orden de 4 de noviembre de 
1905.

El modelo de fichero que se pue
de emplear por las Abogacías del 
Estado, y que esta Dirección reco
mienda, es el que se detalla en la 
presente Circular. Este servicio ha
brá de atenderse muy preferente
mente, ya que se autoriza la pre
sentación de Inscripciones en for
ma que supondrá movimiento de 
este servicio de las de las Delega
ciones al Centro y viceversa, y en
tre las Delegaciones entre sí.

Modelo de ficha número 7.
Inscripción número  
Concepto.  
Capital, pesetas
Apoderado....................... <

Epígrafe.

• • ■-i.........................................................................

Inicial del fichero alfabeticé. 

Documentación núrnerq
Modelo de ficha número 2.

Inscripción número  Con
cepto

Capital, pesetas
Apoderado ................

Epígrafe.

Real orden de clasificación  
Documentación número,...... . 
Personas jurídicas, .
Disposición 5.a Las facturas que 

contengan enmiendas o numeración 
interlineada serán desde luego re
chazadas, y también aquéllas en las 
que, por ser insuficiente el número 
de líneas destinadas a una serie cual
quiera, se haya utilizado la casilla 

inmediata, en cuanto esté destinada 
por el impreso a otra serie distinta. 
Cuando el número de cupones de 
una serie no pueda comprenderse 
en una sola factura del modelo or
dinario, porque la columna corres
pondiente a la misma serie sea insu
ficiente para contenerlos, el presen
tador podrá optar entre extender 
dos o más facturas del expresado 
modelo o utilizar una factura del 
modelo especial de Bancos y So
ciedades, que difieren de las ordina
rias en que se refieren a cupones 
de urtq sola serie. En cada línea no 
podrán ser facturados más que cu
pones de numeración correlativa, 
rechazando, desde luego, esa De
pendencia las facturas redactadas 
en forma distinta, así como aqué
llas en que no vengan relacionados 
los cupones por orden riguroso de 
numeración de menor a mayor.

Por ningún concepto, ni el Nego
ciado de Recibo de esta Dirección 
general, ni las Tesorerías-Contadu
rías de las provincias, pondrán en 
curso facturas cuya presentación no 
se ajuste a lo que dispone esta cir
cular. Los errores que contengan, 
así como la falta de expresión, in- 
terlineaciones, etcétera, representan 
confusiones que el buen servicio no 
admite, y a este efecto, se previe
ne que se considerará incursos en 
falta a los funcionarios y Jefes en
cargados de este servicio tan pron
to den lugar a la devolución de fac
turas, por no venir, tanto éstas co
mo los efectos, en las condiciones 
reglamentarias.

Respecto al empleo de las factu
ras del modelo especial de Bancos 
y Sociedades^ algunas, quejas reci
bidas en esta Dirección demuestran 
que no se. ha interpretado bien por 
algunas, provincias el uso que debe 
hacerse de las mismas. La introduc
ción de dicho modelo tiende exclu
sivamente a reducir el número de 
facturas y obtener las mayores ma
sas posibles de cupones facturados 
con numeración correlativa.

No obstanre la existencia de este 
modelo especial, los Bancos y So
ciedades pueden utilizar el modelo 
ordinario, de igual modo que los 
particulares que s,ean presentado
res de gran número de cupones.

Los. cupones que carezcan de ta
lón o manda talonaria no los admiti
rá esa Tesorería-Contaduría sin que 
el interesado exhiba los títulos de. 
su referencia, con los cuales debe 
confrontarse por el Oficial encarga
do del recibo, haciendo constar en 
la factura respectiva, por medio de
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nota autorizada y' bajo: la responsa
bilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

Disposición 6.a ' En el recibo de 
las facturas de inscripciones,.el Ofi
cial encargado practicará igual com
probación que respecto a los cupones 
se ordena, y, resultando totalmente 
conforme, estampará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado, para su bastanteo.

Además de lo prevenido en esta 
circa'ár, se recuerda lo siguiente:

a) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los 
Institutos de. Segunda enseñanza y 
Universidades se hallan en suspen
so pot Real orden de 2 de enero de 
1899 y Real decreto de 6 de octu
bre de 1903, debiendo abonarse 
nada más los correspondientes a 
Fundaciones que hubieran sido ex
ceptuadas de la incautación, según , 
el artículo 4.° de dicha Real orden.

b) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del Clero a favor de 
las Diócesis, cuya fecha sea poste
rior-a 4 de abril de 1860 se hallan 
en suspenso, según Reales órdenes 
de 14 de agosto de 1862 y 28 de 
junio de 1869.

c) Que los intereses de. inscrip
ciones emitidas al Clero, con arre
glo al Concordato de 1851, con fe
cha de expedición anterior al 4 de 
abril de 1860, tampoco deberán 
abonarse, y si se satisfacen, se pro
cederá simultáneamente a su rein
tegro.

d) Qué los intereses de inscrip
ciones emitidas a favor de los Semi
narios no pueden satisfacerse, ex
ceptuando los de aquellos que re
presentan Fundaciones particulares, 
a cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al. pago el traslado de la 
Real orden en que se reconozca ia 
Fundación.

e) Que los intereses de inscrip
ciones emitidas a -favor "de Cofra
días, Santuarios. Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción hecha de las que hayan jus
tificado su carácter civil, las cua
les tienen derecho al percibo de in
tereses, previa presentación del 
traslado de la Real orden en que 
así se reconozca, según Real orden 
de 23 de marzo de 1883.

f) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los. 
Comendadores de las Ordenes mi
litares de Alcántara, Calatrava, 
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Montesa, Santiago y la de San Juan 
de Jerusalem se satisfarán previa 
justificación de la existencia de la 
persona a cuyo favor estuviera ex
pedida la inscripción, como dispone 
el artículo 4.° de la ley de.11 de ju
lio de 1885.

g) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de Ca
pellanías, Obras pías, legados be
néficos o cualesquiera otra clase de 
Fundaciones marcada y señalada
mente piadosas, se abonarán previa 
justificación de la certificación ex
pedida en forma por las Autorida
des eclesiásticas, en la que se ha
ga constar el cumplimiento de las 
cargas afectas a dichas Fundacio
nes.

Disposición 7.a Se recuerda a 
las Tesorerías-Contadurías las dis
posiciones consignadas en las Rea
les órdenes de 26 de octubre de 
1923 y 12 de marzo de 1924 y, en 
su consecuencia, se abstendrán de 
recibir facturas referentes a valores 
o láminas de Fundaciones benéfi
cas, cumpliendo exactamente lo dis
puesto por dichas Reales órdenes.

Cuando el presentador de la fac
tura lo sea el Banco de España, se 
jle reconocerá personalidad para per
cibir en nombre de las Fundaciones 
os intereses devengados, previo el 

cumplimiento de los demás extre
mos requeridos como necesarios 
por las disposiciones vigentes.

Disposición 8.a Cada dos dias 
remitirá la Tesorería-Contaduría, de 
Hacienda de esa provincia las fac
turas que se hayan presentado con 
sus cupones, que deberán venir 
dentro de las mismas, y si esto no 
fuera posible por su excesivo vo
lumen, en paquetes separados con 
numeración correspondiente a la de 
las facturas, las cuales contendrán 
también sin destacar, como las de 
las inscripciones, el talón que ha de 
servir para comprobar el resguardo 
entregado a los interesados. Al re
mesar las facturas, tanto ¿e cupo
nes, como de inscripciones, se 
acompañarán de una relación ex
presiva de ellos, con la debida 
separación entre ambas Deudas. 
Cuando el número de cupones que 
contengan las facturas sea excesi
vo, es conveniente vengan agrupa
dos en paquetes de cien cada uno, 
lo cual simplificará su recuento y 
operaciones sucesivas en este Cen
tro.

Se llama muy especialmente la 
atención de las Tesorerias-Conta- i 
durías acerca del estricto cumplí- I 

miento de esta prevención, que al
gunas han desatendido, dando lu- 
guar a frecuentes y justificadas que
jas por el retraso en las remesas, 
que repercuten, como es consiguien
te, en el pago, originando trastor
nos que dañan al crédito público. 
Las remesas deben hacerse inex
cusablemente cada dos días, tenien
do en cuenta que los retrasos injus
tificados darán lugar a que se exijan 
las responsabilidades consiguientes.

Disposición 9.a En las envoltu
ras conteniendo los envíos de toda 
clase de valores, se hará lo siguien
te: encima de las palabras Ilustrísi- 
mo señor Director general de la 
Deuda y Clases pasivas, se pondrá 
una etiqueta que diga así: Clase de 
Deuda. Número del cupón. Venci
miento. Número de facturas. Núme
ro de cupones. Importe en pesetas 
y fecha de salida de la Delegación, 
cuyos huecos deben llenarse con los 
datos oportunos. A este efecto, se 
remiten a esa Delegación etiquetas 
impresas para los fines indicados.

Disposición 10. A las oficinas 
del Banco de España en esa capital 
se remitirá una relación de las fac
turas de intereses de inscripciones 
presentadas en la que conste el nú
mero de entrada, nombre del pre
sentador, número de inscripciones 
e importe.

Disposición 11. Está facultado 
V. S., en caso de que lo considere 
conveniente y a instancia del Teso
rero Contador, si la práctica de
muestra que hay aglomeración de 
servicio de cupones, para señalar 
en sü-provincia a cada uno de los 
Bancos inscritos en la Comisaría 
Superior de la Banca privada los 
días en que podrán presentar los 
cupones dentro de los determinados 
en la presente circular para la zona 
de esa provincia.

Disposición 12. Hasta nueva or
den, el Tesorero-Contador remitirá, 
con el V.° B.° de V. S., una comu
nicación dirigida al Director general 
de la Deuda al finalizar los días si
guientes al término del plazo seña
lado para cada zona y cupón en la 
que de manera concreta haga cons
tar los siguientes extremos:

I. —Observaciones hechas por los 
presentadores en sentido favorable 
o contrario a las reformas que se 
establecen.

II. —Las quejas concretas que el 
público haya formulado ante los 
empleados encargados del servicio 
de recepción de cupones o inscrip
ciones.

III. -Juicio personal respecto al 
propio servicio, con indicaciones 

para mejorarlo en favor del público 
y del buen crédito del Estado.

Disposición 13. Con todo rigor 
cuidará V. S. que no se admitan 
cupones de Deuda de vencimiento 
anterior en cinco años a la fecha de 
presentación, puesto que éstos se 
hallan incursos en la prescripción 
que señala el artículo 26 de la vi
gente ley de Administración y Con
tabilidad de l.° de julio de 1911.

Las inscripciones que se encuen
tren en esté caso no se admitirán 
para el cobro de sus intereses, a no 
ser que el plazo de prescripción 
deba considerarse interrumpido por 
causas de la Administración, a cuyo 
efecto con la factura se exigirá do
cumento o nota en que así se haga 
constar.

Disposición 14. Estando a cargo 
del Banco de España el pago de los 
intereses de la Deuda al 4 por 100 
interior, exterior y amortizable y 
reembolso de títulos, esta Direc
ción general, luego que haya practi
cado la comprobación y cancelación 
de los cupones e inscripciones y 
hecho las demás operaciones de 
liquidación, remitirá a dicho esta
blecimiento los talones de que que
da hecha referencia, para que orde
ne a la Sucursal de esa provincia 
proceda al pago correspondiente.

Disposición 15. Con objeto de 
que el talón que contiene las factu
ras ofrezca las mayores garantías 
de comprobación, cuidará esa ofici
na de que al separar el resguardo 
que haya de entregarse al interesa
do se verifique con tijera y por el 
centro del talón, pues si se cortase 
por el doblez que el talón debe for
mar podrían presentarse dificulta
des de entalonamiento, que es pre
ciso evitar.

Además tendrá presente esta De
legación lo que referente a este 
servicio contiene la Instrucción apro
bada por Real orden de 15 de junio 
de 1883.

Disposición 16. El taladro de los 
cupones, precisamente en forma 
triangular, se hará siempre en el 
lado izquierdo de los mismos y cui
dando de no inutilizar la serie ni 
la numeración, que son requisitos 
indispensables para las operaciones 
que subsiguientemente hay que 
practicar con los cupones.

Disposición 17. La responsabi
lidad por el incumplimiento de cuan
tas disposiciones se han dictado 
con respectóla este servicio, que 
tan preferentemente se tiene que 
desenvolver y para el que cuento 
con la decidida cooperación de 

V. S. y de todo el personal a sus 
órdenes, se exigirá con todo rigor 
si bien esta Dirección general aten
derá las indicaciones que V. S. for
mule y cuya modificación conven
ga aceptar en bien del mejor ser
vicio; y

Disposición 18. Debe V. S. or
denar que la presente circular se 
publique en el Boletín Oficial de la 
provincia, remitiendo un ejemplar a 
este Cento y será muy conveniente 
que por todos los medios a su al
cance ponga en conocimiento del 
público, para su mejor práctica, 
cuantas disposiciones se han dicta
da con respecto a esté particular.

Oportunamente esta Dirección 
general remitirá a V. S. ajemplares 
del «Cuaderno número 1», conte
niendo los textos del Real decreto 
de 15 de junio último, Real orden 
de 28 de julio comente y el de la 
presente circular," para que V. S. 
haga entrega de ejemplares de los 
mismos a los señores Abogados del 
Estado, Interventor, Tesorero-Con
tador y personal encargado espe
cialmente o afecto al Negociado de 
Deuda.

Madrid 28 de julio de 1926.=E1 
Director general, Carlos Caamaño. 
=Señor Delegado de Hacienda en 
la provincia de....»

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial, para general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla 18 de citada Circular.

Burgos 3 de agosto de 1926.=E1 
Delegado de Hacienda, César To
rres Ordáx.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta. Administrativa del pueblo de

Bajauri (Condado de Treviñó).
SUBASTA

El día 24 del próximo mes de 
agosto del comente año, y a las 
once horas de su mañana, se veri
ficará en la Casa Concejo del men
cionado pueblo la subasta de 95 
robles, maderables y tres inmadera
bles y 63 hayas maderables y dos 
inmaderables, que cubican 30,402 
metros cúbicos de madera de roble, 
32,263 metros cúbicos de madera de 
haya, 20,494 metros cúbicos dé le
ña de roble y 14,327 metros, cúbi
cos de leña de haya, tasados todos 
los productos en la cantidad de 
2.206‘07 pesetas, verificándose la 
subasta con arreglo a las condicio
nes del pliego publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia núme
ro 218 y fecha 24 de septiembre 
de 1925.

Bajauri 29 de julio’ de 1926.=EI 
Alcalde de barrio, Santos Palacios.

Imprenta Provincial


